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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Todp la correspondencia se dirigirá al 
Administradór del *BoLETfN Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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IIIMINISTHACIÓN CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

LEY de 31 de diciembre de 1946 sobre 
Prendamientos urbanos, («Boletín 
Oficial deí Estado» del día 1 de enero 
dél947.)

{ContifLuación)

2) Quedan excluidos de la presente 
Ley y se regirán por lo pactado y por lo 
establecido don carácter necesario en el 
Código civil, o en la legislación foral, en' 
su caso, y en las Leyes procesales.comu' 
nes, los arrendamientos, cesiones y 
subarriendos de viviéndas o locales de 
negocio, con o sin muebles, de fincas 
situadas en lugares en qué el arrendata- 

. rió no tenga su residencia -habitual y 
liipitados 4 la temporada de verano o a 
cualquier otra.

3) Asimismo quedan excluidos de es
ta Ley y se atemperarán a lo dispuesto' 
en la vigente, legislación sobre arrenda
mientos rústicos aquellos contratos .en 
que, arrendándose una finca.con casa- 

' habitación, sea el aprovechamiénto del 
predio conique cuente la finalidad pri
mordial del arriendó. Se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el objeto 
prin'cipal del arrendamiento es la explo
tación del predio cuando' la contribución 
territorial de. la finca pof rústica sea su
perior a la urbana.

4) El.contrato ¿e inquilinato no per
derá áu carácter por la circunstancia de 
que el inquilino, su cónyuge o pariente 
de,uno u otro basta el tercer grado que 
con cualquiera! de ellos conviva ejerzan 
en la vivienda o en sus dependencias 
“na profesión; función pública o peque
ra industria doméstica, aunque sea ob
jeto de tributación.

3) Los locales ocupados por depen
dencias del Estado, Provincia, Munici- 
Pm u otras ■ Corporaciones de Derecho 

público serán reputados, com,o viviendas 
a los efectos de esta Ley.

TaPibién se estimará así los que ocur 
pen entidades benéficas, Asóciaciones 
piadosas y, en general, cualquier otra 
que no persiga lucro.

6) El contrato de arrendamiento de 
local de negocio no perderá su carácter 
por la circunstancia de que el arrendata
rio. su familia o personas que trabajen a 
su servicio tengan en él su vivienda.

7) El locakdestinado a. mero escrito
rio u oficina no se reputará de negocio, 
sino vivienda, aunque su inquilino.se 
valga de él para ejercer, actividad de co
mercio, industria o de enseñanza con fin 
lucrativo, pero cuando .interiormente se 
comunique con otro ocupado por el 
mismo arrendatario que' meyezca^la ton-, 
ceptuación de loCal de négocío, ambos 
se considerarán como uno solo de este 
último carácter. -

Será tarnbién aplicable a los depósitos 
y almacenes él criterio establecido en el 
párrafo anterior para los escritorios u 
oficinas. .

BASEII

Naturaleza A^ los derechos que concede 
' esta Ley

1) Los beneficios que la presente Ley 
otorga a los inquílihos dé viviendas con, 
o sin muebles, y a los subarrendatarios 
de las mismas serán irrenunciables, coíi-' 
siderándose nula y sin valor ni efecto 
alguno cualquier estipulación que,¡los 

¡ contradiga. Serán, en cambio, renuncia- 
bles los que confiere al arrendador, lo 
sea de local dé negocio o de vivienda, y 
a los arrendatarios y subarrendatarios de 
locales de negocio, salvo el de pró
rroga del contrato de arrendamiento, cu
yo derecho no podrá ser renunciado por 
el arrendatario.

2) Aunque no exista reciprocidad de 
trató con el país a Que pertenezca el ex
tranjero inquilino o subarrendatario de 
una vivienda, será equiparado ai espa
ñol; más cúantío el extranjero sea arren
dador de viviénda o local de negocio, o 
arrendatario o subarrendatario de estos 
últimos locales, se estará a lo que dis
pongan los Tratado? internacionales' 
vigentes. . j ;

3) En aquellos casos en que la cues
tión debatida, no obstante referirse a laí 
materias que esta Ley regula, no aparez
ca expresamente prescrita én la misma, 
los Tribunales aplicarán sus preceptos 
por analogía.

BASE III
Del Subarriendo

A) De viviendas
. ,1) El subarriendo de vivienda exigirá 
siempre la autorización expresa y escrita- 
del arrendador y la entrega al subarren
datario de njobiliario adecuado y sufi
ciente para el destino paptado. ' ' 
. 2) Las viviendas podrán subarrendar? 
se total o parcialmente.

El subarriendo parcial podrá serlo de 
uná o más habitaciones y con distintas 

; personas. \ .
El subarriendo total recaerá sobre to

das la-s habitaciones, con inclusión de 
las'destinadas a los servicios, y habrá de 
celebrarse con una sola persona.

. Sin^ prüeba en contrario, recaerá' la 
presunción de que es parcial el ' sub- 

- arriendo cuando el inquilino siga habi
tando en la vivienda; y de que es total, 
cuando no permanezca en ella.

3) En el subarriendo parcial no pódrá' 
percibir el inquilino por cada'habitación ' 
objeto del mismo un alquiler superior a 
la cantidad que resulte de dividir el doble 

-de la renta asignada al piso por.el núme
ro de habitaciones no destinabas á ser
vicios con que,cuente, ni aún a pretexto 
de hallarse comprendidos los de agua, 
luz, gas, calefacción, teléfono o cualquier', 
otro de naturaleza análoga, los cuales _ 
serán siempre a cargo del subarreiji- 
d^dor. „

4) El precio del subarriendo total no 
excederá deí doble def .que correspon
da al arrendamiento, siendo a cargo del 

' subarrendatario el pago de los suminis
tros y servicios de la vivienda, incluso 
el de los que pudieran pertenecer aL , 
inquilino.

5) ' La determinación de la renta del 
arrendamiento para fijar la del subarrien
do se hará tomando, como base la que 
proceda conforme a esta Ley, aunque la.^/ 
que figurare en el contrato del inquilino 
con el arrendador resultare superior.

1
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6) La autorización del arrendador pa
ra subarrendar no dará lugar al aumen
to de lá renta: pero aquél tendrá derecho 
a participar en el precio del subarriendo 
en ,la cuantía que ponvenga ^çon el inqui
lino, siempre que al autorizarlo reserve 
su participación y fije la cuantía ó por
centaje de ésta.

7) Durante la vigencia del contrato 
de subarriendo total o parcial podrá re- 
vísarse el precio a instancia del sub
arrendatario, y si ejercitada la oportuna 
acción resultare que paga cantidades 
superiores a las que autoriza esta Ley, le 
cabrá optar entre resolver el contrato 
con abono por el inquilino de^ lo indebi
damente cobrado p por esto último, sin 
resolución de aquél. En este caso, con 
preferencia de cualquier otro aci^^dor 
del inquilines podrá el subaffendatario 
obtener el resarcimiento, descontado, al 
hacer sus pagos periódieps,. la mitad de 
lo qué, periódicamente también, hubiere 
satisfecho de más, sin que hasta obte- 
nerel completo abono de tales respon
sabilidades pueda ser competido a aban
donar la vivienda por vencimiento del 
contrato.

8) .. Si ejercitada la acción revisoría re
sultare el mobiliárío insuficiente' o in
adecuado, el ocupante 'de la vivienda 
subarrendada podrá continuar en ella, 
obligando al inquilino a reponer los 
muebles que faltaren,-con devolución 
de la mitad de lo que hubiere percibido 
por merced del subarriendo sí el incum
plimiento fuese parcial, y de toda ella 
si total. Además, hasta q\ue se cornplete 
o ’reponga el mobiliario, le cabrá limitar 
sus pagos al importe de la renta del 
arrendamiento y^ obtener el resarcimien
to en el modo y con las ventajas esta
blecidas en el apartado anterior, sin que 
en el interregno quepa tampoco obligar
le a desocuparía por haber vencido el 
plazo del subarriendo.

9) En ningún caso el subarriendo de 
vivienda dará lugar a su transformación 
en local de negocio.

10)- En los subarriendos totales o par
ciales, el arrendador podrá* exigir del 
subarrendatario el abonó directo de la 
renta y de su particlpáción en el precio 

/ del subarriendo, en cuyo caso, al hacer 
éste el pago al subarrendador, hará el 
oportuno descuento. Cuando el arren
dador no lo exigiere así, el pago hecho 
por el subarrehda'tario al inquilino será 
liberatorio, sin perjuicio de la acción 
que asista, al arrendador contra el inqui
lino para \eclamarle la rentá y la parti
cipación, que,. en, su caso,, correspondaj 
pero no la devolución del contrato de 
arrendamiento por la falta de pago de 
aquélla.

11) Compete al arrendador acción di
recta contra el subarrendatario para exi
girle la reparación de los deteriorós que 
éste hubiera causado dolosa o riegligen- 
temente en la Vivienda, sin perjuicio de 
la que le asiste contra el inquilino, pu
diendo ejercitarías simultáneamente. El 
inquilino que resultare' condenado, po
drá repetir contra el causante de los 
daños. . 2

12) El subarrendatario no podrá a sb 
vez, en ningún caso, celebrar contrato 
dé Subarriendo.

13) Cuando el inquilino t^me á su 
cargo la manutención, mediante precio, 
de los que con él ocupen la vivienda, el 
contratp se consjderará de hospedaje y 

sometido a las disp^iciqnes que regulen 
la materia. < ' .

14) No se reputará subarriendo ni 
hospedaje Ig convivencia coq el inquili-^ 
no h’asta de dos personas exfrañás a su 
familia y los hijos de cualquiera de éllas. 
No obstajite, si el número total de ex
traños que con .él conviven con carácter 
permanente excedq de dos, el i^nqujlino 
vendrá obligado al pago del diez por 
ciento de 1^ renta, por cada una de taleS 
personas. *

Los qué habitaren en la vivienda del 
modo previsto en el párrafo anterior, 
tendrán con relación alj inquilino y éste 
respecto de ellos, los mismos derecho^ 
y obligaciones que esta Base exige para 
los subarriendos parciales. , /

Por. razones de higiene o de mcpalí- 
ídad, las Fiscalías de la Vivienda podrán 
limitar, en cada caso,'el número d.e tales 
personas.

No podrá el Ínqúilino, al amparo de 
lo prevenido en.é^te apartado, disponer 
dé las pfezas de su vivienda para alqui- 
lá#las con fin distinto al de su empleo 
como casa-habitación de quien fuere a 
utilizarías.
-15) El incumplimiento de las co|idi- 

ciones que exige-el apartado anterior, 
transformará en éubarríendo<no consé'n- 
tido la relación dél inquilino con las 
personas que conforme al .mismo se le 
permita alojar én la vivienda.

16) El inquilino que subarriende total 
o parcialmente su. vivienda, no podrá 
déntro de la misma o de distinta pobla
ción ceder otra en subarriendo; y si a 
sabiendas de que incumple esta prohi- 

■ bición el arrendador de la segunda vi
vienda consiente que sea subarrendada, 
el subarrendatario de ella, míéntras la 
habite, tendrá acción contra ambos para 
exigit la resolución del contrato de in
quilinato del subarrendador y el otor
gamiento del mismo a su favor bajo 
idénticas condiciones que en él figuren. 
Los casos de igualdad s^ resolverán én 
favor-del subarrendatario que con ma
yor número de familiares habite en la 
vivienda:

Podrá el subarrendatario ejercitar la 
acción a que se refiere el párrafo ante- 

\r]jor si transcurridos tres meses desde la 
fecha de la notificación ál arrendador 
djeihecho que la determina, eSte no ejer- 

/çita la que le compete.
Cuando la prohibición que imponi 

este apartado la vulnere el subarrenda
dor sin el consentimiento del arrenda
dor, podrá éste resolver el contrato de 
inquiliqatOi.; pero 'deberá respetar al sub
arrendatario en el disfrute de la vivienda 
por- el tiempo que faltare de curhplir, sin 
que durante el mismo quepa exigirle 
otra cantidad como renta que la estipu
lada entre arrendador e inquilino. En 
tales casos, el subarrendador estará 
obligado, además, al abono de los daños 
y perjuicios que hubiere causado.

B) De locales de negocio.

17) El subarriendo de locales de ne
gocio exigirá^iempire la autorización ex
presa y escrita del arjrendador.

18) El, precio del subarriendo de lo
cales de'negocio será, libremente pac
tado.

19) Se aplicará a esta de subarrien
dos lo dispuesto en los apartados 10), 
11) y 12) para el de viviendas.

, BASE IV

Cesión de vivienda y traspaso de local 
de negociO/

A) De vivienda. '
1) Queda prohibido el contrato de 

cesión o traspaso de viviendas a título 
onerosó o gratuito, y aunque en él se 
comprenda mobiliario o cualquier otro J 
bien o derecho.

2) Ño obstante lo dispuesto en el 
apartado, anterior, aun sin el consenti
miento del arrendador, podrá el inqúi-, 
lino subrogar en lós derechos y obliga
ciones propios del contrato de iníquilí- 
nato á sus parientes dentro del segundo 
grado que con él convivan hábitualmen- 
te^ por lo menos durable un año de an- 
telación:\ pero esta subrogación deberá 
ser notificada de modo fehaciente al 
arrendador. " '

3) Quando el contrato de cesión que 
se prohíbe a^a celebrado a título onero
so, sin perjuicio de otras responsabili' 
dades, el cesionario pofirá 'obtener la 
devolución del preejo satisfecho, ejerci
tando la oportuna acción personal.

4)^ ¿a cesión de vivienda realizada 
por el inquilino a título gratuito u oñe- 
roso, dará acción al arrendador que, ni 
expresa ni tácitamente la hubiere con-, 
sentido, para resolver el contrato de in
quilinato; pero déberá también deman
dar al cesionario, quien podrá éxcep- 
ciónar aduciendo el conserttimiento del 
actor.- Esta aéción llevará implícito, si 
prosperaré, el lanzamiento del cesiona
rio y caducará a los seis meses de ocu
pada la vivienda por este último. Recaí
da sentencia que imponga el lanzamien
to del cesionario, si la cesión se hubiere 
realizado a • título oneroso, su acción 
para obtener del inquilino la de.volución 
del precio satisfeefio alcanzará e,l resar
cimiento de los perjuicios causados, 
.prescribiendo en,el plazo establecido en 
la legislación pivil coinún para el ejerci
cio de las personales. De resultar que el 
inquilino simuló contar-con la autoriza
ción del arrendador, sin-perjuicio t^jb- 
bién de otras résponsabílidades, vendrá 
obligado a pagar al cesionario eL doble 
del preció de la cesión, y además a re
sarcirle de los perjuicio^ causad<»s.

5) Cuando el arrendador hubiere con
sentido la cesión no prosperará la ac
ción que le confiere-el apartad^ anterior, 
quedando subrogadó el cesionario en los 
derechos y "obligaciones del inquilino 
cédente. Y de haber mediado precio, el 
cesionario, conservando la acción que 
para obtener su devolución le asiste, po
drá dirigiría simultáneameñte contra 
arrendador y cedente y serán anibos res
ponsables ^el pago, sean cuales fueren 
los pactos entre ellos.

6) Sin perjuicio de aquellos casos en 
que se apruebe el consentimiento . de 
arrendador, se presumirá, sin admitirse 
Aprueba en contrario, que ha conséntído¡ 

' la cesión y que ésta se realizó^ a áitu o 
.oneroso: . '

a) Sí celebra con el nuevo ocupante 
contrato de inquilinato mediando pre
mio o prima. \ ,

b) Cuando realiíe cijalquier acto ex
preso qúe facilite la subrogación de os 
derechos y obligaciones del inquilino 
con persona distinta de las que-men 
ciona el apartado 2) de esta Base.

7) Se presumirá, salvo prueba enxon- 
trario, que el arrendador consintió en la
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cesión, cuando dejare caducar la acción 
que le confiere el apartado 4) de está. 
Base. . . .

8) Cuando por sentemja firme y eje
cutoria ■ recaída en el pleito que la moti
ve se declare la existencia de cesión de 
vivienda a. tílulo oneroso, consentida 
por el arrendador, no podrá^ste compe
ler al cesionario para que la desaloje 
por la causa primera de excepclófi /a iq 
prórroga que establece la Base VIII,

9) Cuando en el píeito que la motive 
hubiere recaído sentenciá firme y ejecu
toria que declare la existencia de cesión 
a título onerósOi en ningún caso la in- 
'demnización para el cesonario podrá 
ser inferior a dos anuálidades de renta.

10) Los anteriores preceptos se apli
carán también cuando la cesión recaiga 
sobre los derechos y obligaciones dél 
subarrendatario, en cuyo caso podrá re
solverse el contrato de subarriendo a 
instancia del subarrenjdador o del arren
dador que no la hubiere consentido; pe
ro también deberá demandarsé al cesio
nario, que podrá excépeionar. conforme 
a lo estáblecido en el apartado 4), res-i., 
pendiendo del pago' el arrendador y” 
el inquilino, solídartamente con el sub
arrendatario, de haber consentido la 'ce
sión. En ningún caso podrá declárarse 
que la indemnización sea inferior al im
porte de una anualidad del subarriendo. 
/ 11) La acción que al ampiáro de los 
anteriores^receptoqejercite él cesiona
rio, no se suspenderá una vez empreñó 
dida, ni aun en el caso del artículo tres
cientos sesenta y dos de la Ley de En
juiciamiento civil.

Tampoco será aplicable el artículo 
ciento catorce de la Ley de Enjuiéia< 
miento criminal en lo. que respecta a la 
suspensión del pleito exclusívamente; 
pero para las responsabilidades civiles 
que en su caso se impongan en la causa 
serán de abono las indemnizaciones que 
es^ Base establece y viceversa.

B) De locales de negocio.
*2) Lj traspaso de locales de negdtio 

consistirá, a efectos de esta Ley, en la 
cesión mediante precio de tales locales, 
sin existencias, hecha por el arrenda,ta
llo a un tercero, el cual quedará subro-

° ^°^ d^echos y obligaciones na-
contrato de arrendamiento.

la .^crán requisitos necesarios para 
del traspaso los 

siguientes: ,
^^ arrendatario lleve legalmen- 

^^^°’ precisamente en el local
y-explotándolo ininte- 

„J”®^rnente el tiempo mínimo de

obMéaSón adquirente contraiga la
trae^^^ permanecer en el local, sin "
V ^^ Pla^o mínimo de otro año

°’ ^“rante este tiepipo por lo 
^ negocio de la misma clase al 

el ^”^^^i®rciendó el árrendatario.
el tmspaso^^^°^ precio cierto por 

cíen^pS^^ arrendatario notifique feha- 
fecto ®®”^e al arrendador, o,- en su de- 
en ^*^ apoderado, administrador y
cobre ^^rmino al que materialmente 
Vel f®®^®, su decisión de traspasar
\e P"®‘^ío convenido.
pública ^®^^®rse ql traspaso por escritura 
baio Ia ’ ^” ® ®®®^ deberá consignarse, 
haber /®®P®risabllidad del arrendatario, 
la chtihh®^ requisltoffeanterior y 
Pasn ** P®’^ la que se ofréció el tras- 

ai arrendador. . ?

f) Que d-entro de los ocho días si
guientes al otorgamiento de la escritura, 
el arrendatario notifiqué de mqdo feha
ciente al arrendadór,. ,flr en su defecto a 
las personas que menciona-el párrafo d^, 
^^L^e®^^za’C^ón dpi traspaso, el precio per- 
cinidp, el nombre y domicilio del adqui- 
rente y que éste ha contraído la obliga
ción establecida en el párrafo b).

La falta de cualquiera de estos requi
sitos facultará al prendador a rio reco
nocer el traspaso;

■ 14) El adquirente por traspaso, trans
currido un año desde la fecha del otor
gamiento de la escritura, estará faculta- 
dé para realizarlo con sujeción siempre 
a las reglas establecidas eñ esta Base.

15) Sin perjuicio de lo -dispuesto en 
^.®® Qh^i^tados anteriores, se reconoce al 
arrendador de local de negocio et dere
cho de tanteo, que podrá utilizar dentro 
de los treinta días a partir del siguiente 
en que el arrendatario le notifique su 
decisión de traspasar y, el precio que le 
ha sido ofrecido.

Consecuentemente, hasta qué trans
curra este plazo, no podrá el arrendata
rio concertar con un tercero el traspasó.

16) También se reconoce en favor del 
arrendador el derecho de retracto sobre 
el local de negocio traspasado por el 
arrendatario cuando éste no le hubiere 
hecho la preceptiva oferta o hubiere rea
lizado el traspaso por ptecio inferior al 
que le notificó. '

^ste derecho lo tendrá iguafpente el 
arreiidador cuando el traspasojdel local 
sé hiciera por dación o adjudicación en 
pago de deudas. ■ '

En cualquier caso será aplicable lo 
dispuesto en el artículo mil quinientos 
dieciocho ^elj3ódigo civílSk.

La acción habrá de ejercitaría el arren
dador precisamente dentro de los treinta 
días-^iguientes a contar de aquel en que 
le fuera notificada por el arrendatario la 
realización del traspaso.. Y si la notifica
ción no le hubiere sido hecha, así como 
en los casos de dación o adjudicación ■ 
en pago, desde que tenga conocimierifO 
de la transmisión y de sus condiciones 
esejiciales. ’ •

17) Los coarrendadores no podrán 
ejercitar los dereéhos de tanteo y retrac
to individualmente: pero si alguno de 
ellos /no deseare usarlos, sç entenderá 
que renuncia en beneficio del coarren
dador que quisiera tantear o retraer.

18) El arrendador que no hubiere 
.ejercitado su derecho de tanteo o de re
tracto sobre el local de negocio traspa
sado, podrá reclamar del arrendatario 

Ha pairticipación en el precip que con él 
convenga: y de no haber acuerdo entre 

. ellos, dicha participación será de un 
Miez por ciento, que en todo^^aso reten
drá del precio del traspaso el cesionario 
para su abono al arrendador.
, 19) El tanteo, retracto y participación 
en el precio del traspaso a que esta Base 
se refierer serán préferentes sobre cual
quier otro derecho similar, a çxcepeiôn 
del de condueño del negocio. -

20) La.adquisición hechapór el arren
dador a virtud dé los derechos de tanteo 
y retracto, quedará sometiáa a la condi
ción, dg que ejef;za industria o comercio, 
precisamente en el local adquirido, por 
el plazo mínimo de un año.

21) Para que el traspaso de local de 
negocio obligue al arrendador cuando el 
arrendatario al reaMzarlo venda existen- - 
ciás,'mercaderías, enseres ó instalacio
nes de su propiedad que én él hubiere, o 

el negocio mismo, será menester que se 
observen las anteriores reglas, y además, 
que tantó en la preceptiva oferta al 
arrendador como én la escritura que so
lemnice la cesión, se consigne el precio 
,del traspaso del local separadamente 
del que corresponda a-Iqs restantes bie
nes transmitidos.

- En estos.casos, y aunque la transmi
sión se debiera a daejón o adjudicación 
en pago de deudas, conservará el arren
dador los derechos de tanteo, yTetracco, 
bien que referidos al local exclusiva- 
mente; y si no hiciere uso de ellOs, su 
participacióñ recaerá, también úníca- 
inente,‘^ sobre, el precio del traspaso del ; 
local. ' 1

22) En los casos de dacíóíi y adjudi
cación en pago de deudas,rJa entrega al 
arrendador de la participación en el pre
ció será a'cargo del adquirente.

23) Mientras subsista no se reputarq 
traspaso la asoci^aclôn que, exclusiva-"^ 
mente entre sí, realicen los hijos del 
titular arrendatario de local de négocio , 
que hubiere fallecido. , . >

Tampoco se considerará traspaso Ía 
cesión que del local de negocio o del ne
gocio mismo efectúe el arrendatario a— 
una Cooperativa u otra Unidad, Sindical, 
constituida con mayoría de los produc
tores obreros que en él estuvieren em- 
picados: pero sí se reputará existente el 
traspaso cuándo la que hubiere adqui
rido el local lo ceda a otro.

24) Cada traspaso que de ñn local dé ' 
negocio se efectúe conforme a lo dis- • 
puesto en "esta Base, dará derecho al 
arrendador que no hubiere ejercitado 
los de tanteo o'retracto para aumentar 
en un diez por ciento la renta vigente al 
'momento de realizarse aquél.

Este derechb no lo tendrá el arrenda
dor cuándo el local de negocio se alqui
lare por prinrera vez con posterioridad 
a la promulgación de la pr,esente Ley de 
Bases. '

^Continuará).

Ministerio de Justicia

DECRETO de 21 de febrero de 1947 por 
ei que se declaran extinguidas, las 
penas de extrañamiento impuestas 
por los disueltos Tribunales de Res- 
ponsabilidades Políticas. («Boletín 
Oficialdél Estado» del día.2 de marzo).

Consecuente el Gobierno con su rei
terada política de facilitar la vuelta a 
España de todos los españoles que resi
diendo en el extranjero deseen hacerlo, 
y no haíláqdose comprendidos en las 
últimas disposiciones á tal fin dictadas 
aquéllos que fueron condenados por los 
extinguidos Tribunales de Responsabi
lidades Políticas a la pena de extraña
miento, que por su propia'naturaleza , 
impide el regreso a España, sin incurrír , 
en un quebrantámiénto de condena, 
pareçe equitativo remover tal obstáculo \ 
mediante una declaración de carácter 
general que permita reintegrarse a la 
convivencia nacionaUa los que én lá 
actualidad se encuentran incursos en la 
citada sanción.

Asimismo, razones de equidad acon
sejan hacer extensivo a los responsables 
políticos los beneficios que por la Ley 
de vieintitrés de noviernbre de mil-nove-
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4 8 de marzo de 1947

Ciento's cuarenta se coricedieron a los 
condenados por los Tribunales Militares. .

En mérito de lo expuesto, a propuesta / 
del Ministro de Justicia y previa delib.e- 

. ración del Consejo de Ministros,

DISPONGQ

Artículo^pno. A partiride la pública- 
cíón del presente Decreto se considera
rán extinguidas las sanciones de extra
ñamiento, .Cualquiera qu,e sea su dura> 
ción, que fueron impuestas por los 
disueltos Tribunalesf* de Respo'^sabili- 
dades Políticas.

Artículo dos. La Comisión de Penas 
Accesorias podrá aplicar a ios responsa
bles políticos sancionados con la peña 
de inhabilitación, como principal, los 
beneficios que concede la Ley de veinti
trés de noviembre de mil nóvecientos 
cuarenta a los condenados por los Tri
bunales Militares a la misma pena, 

, así como los relativos a la cancelación 
de antecedentes penales.

.Así lo dispongo por el presente Decrevit!**
to, dado en Madrid, a veintiuno de fe-

790

ADMINISTRA*

Alcazarén
El día 8 de marzo próximo, a las doce . 

horas, tendrá lugar en la Casa Consisto- 
■ rial de esta villa, ante el señor alcalde, 

1 d .concejal en quien delegué, la subasta ! 
» para la extracción y aprovechamiento 

de mil seiscientos cuarenta y nueve to- 
• ^ cones procedentes de las cortas de pinos 

verificadas en los monjes de estos pro
pios, ti,tulados «Pinar de Abajo» y í<Pi- 

• nar de Arriva» y año forestal de l945-46, 
. ; bajo el tipo de tasación de ciñCo mil 

trescientas veinticinco pesetas.
i Las condiciones facultativas por las 

3'ue .ha de regirseí la subasta de estos 
isfrutes son las Querales publicadas 

en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de 2 de septiembre de 1946, y las espe
ciales y económicas que se hallan de 
manifiesto al público en 1^ Secretaría 
municipal dé este,Ayuntamiento.

Las proposiciones,'extendidas con 
arreglo al modelo oficial y debidamente 

^^-rJ-TéfAte^radas, se presentarán durante los 
; .. tráiñ^a‘minutos anterP ~s a la hora se-

/A list’s, •'ñalad a ipara la subas 
. ^ Aidá/arén, 24 d
\ # áÍcaÍde,‘J. Sánct>

■ i^nek

1^47.-El

dija
'‘Àprobado por es. iyu#tamíento el 

T presupuestó municipá. ordinario para el
ejercicio de 1947,/queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, juntamente con las ordenanzas
de exacciones./ • - y .

igualmente queda expuesto^! ¡padrón 
municipal por el tiempo .re^^'nentario.

Gallegos de Horniig; a .
194J^Jil-aícaldP

^^ brero de
^Wez. '
â\*4-330

VíUaesper '

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto iormado para el año de 
1947, se halla expuesto al pùbliço por 
término de quince días, contados desde 
el siguiente al de la publicación en el 
«Boletín Oficial»'de la provincia,según 
ordena el articuló 228 de la Ordenación 
provincial ¡de las Haciendas locales^ 
aprobado por decreto de 25 de enero 
de 1946, afin de que pueda ser exami 
nado por los contribuyentes de es.te Mu
nicipio y por las entidades interesadas, 
y fórmúlarse las reclamaciones ante la 
DelegációñMé Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas' indicadas 
en el artículo 229 del citado precepto 
legal.. y

En idéntica forma se hallan ¡expues
tas al público las ordenanzas municipa
les que han dç regir durante el año 1947. 

yillaespM^15'i;dç febrej'o de 1947.—El 
alcal,de^'©í^ene$ Pérez.

V \ 590-331

brero de mil novecientos cuarenta y'K 
siete.-FRANCISCO FRANCO.-El Mi-^ 
nistro de Justicia, i Raimundo Fernán- ( 
dez-Cuesfa y Merelo. •

VALLADOLk ,1?O 1

CÉDULA DE Cfr^íIÓN

, ^.'^^ ' 1 y  ̂a tt^¿^^

El señor juez municipal 'del distrito 
número uno de los de Valladolid, don 
Saturnino Gutiérrez de Juana, en provi
dencia dictada en el día de la fech^, en 
juicio yerbal de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 592 de 1946, so
bre hurto, ha acordado se cite.por me
dio de la presente a Eugenio Paz Sendi
no, hoy en ignorado paradero, par,a que 
el día 15 de marzo próximo y hora de las 
once tréinta de su mañana, comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de las Angustias, núme
ro 71, bajo, para asistir a la celebración ' 
deí juicio verbal de faltas, debiendo veri
ficarlo cor los testfgos y dernás medios 
de prueba de que intente vaierse, bajo 
apercibimiento que, de no comparecer, 
le parará el perjuicio a que hubieré lu
gar en derecho.p i

Y para que conste y su inserción en,el 
«Boletín Oficial», de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a diez 
y ocho de febrero de mil novecientos 
cuarenta y siete. —El secretario,' Domi
ciano'Casado.

629

VALLADOLID.-NÚMERO 1

' .CÉDULA DE CITACIÓN

El. señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, don 
Saturnino GutiérréZide Juana, ep provi
dencia dictada en el día de la.fécha, en 
juicio verbal de faltas, seguido en este 
Juzgado con el número 97 de 1946, sobre 
hurto, ha acordado que se cite por me
dio de la presente a Jülia Barrul Izárra 
ga, hoy en ignorado paradero, para que 
el díak de marzo próximo y hora de las 
once treiiíta de su macana, coinparezca

en la Sala Audiencia de este Juzga'dó 
sita en la calle de las Angustias, núme
ro 71, bajo, para asistir al jpicio de fal- 
tas, debiendo verificarlo coh los testigos 
y demás medios de prueba de que in- 
tente valerse, bajo apercibimiento que, 
dé no comparecer, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en su derecho,

Y/para que cohste y su inserción en, 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, 
a diez y ocho de febrero de mil novecien
tos cuarenta y siete.—El seerçtario, Do
miciano Casado.

• .. 632

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El s^ehor juez municipal del distrito nú
mero unó de los' de Valladolid, don Sa
turnino Gutiérrez de Juana, en providen
cia dictada'en ekdía de la fecha, en juicio 
verbal de faltas, seguido en este Juzga
do- con el número 365 de 1946, sobre hur
tó, ha acordado que se cite por medio de 
la presente a-Soledad García González, 
hoy en ignorado paradero, para ,que el 
día 14 de marzo próximo y hora de las 
once treinta de su mañana, comparezca 
en la Sala Audiencia dé este Juzgado, 
sita en la calle de las Arjgustias, núme
ro 71, bajó, para'asist!ir a la celebración 
del juicio verbal de faltas, debiendo verl- 
ficarlo con. los testigos y demás medios 
de prueba que intente valerse, bajo apei- 

‘ cibimierito que, de no comparecer, le pa
rará el perjuicio a que hubiere logaren 
derecho. ¿ , ,

Y para qué conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a diez 
y ocho de febrero de iñil novecientos 
cuarenta y siete.—El .secretario, Domi- 
ciano Casado. ‘ '

VALLADOLID.—NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN .

El sehpr juez municipal del distrito nú
mero dos' de Valladolid, en providencia 
dic.taMa én el día de la fecha, del juicio 
verbal de faltas seguido en este Juzgado 
Cón el núméro 631 de 1946, sobre hurto, 
ha acordado que se cite por medio de 
la presepte a Antonio Pérez Frade]a ) 
María del Vaille Luengo, y hoy en igno
rado parader’^' para que el día 21 de ma ' 
zo y hora de las once de su maiian . 
comparezca^ en lá Sala Audieiicia 
este Juzgado, sita en la calle de 'as a 
gustias, número 71, bajo, para asm 
la celebracióp del juicio verbal de ta i 
debiendo verificarlo por los testigos » 
demás medios de ptueba que ’o.e 
valerse, bajo en apercibimiento, de 
comparecer, les parará eL perjuicio aq 
hubiere lugar en derecho^ | '1

Y para que conste y su í"®®’^?*^® 
«Boletín Oficial» de la província. expi 
y firmo la presente en Valladolid, a 
tiuno de febrero dé mil 
renta y siete.—El secretario, N 
Martín Sanz. , ' • ■ 572

Imprenta de la Diputación provtocl«l
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